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 “VALORES PROFESIONALES, ETICA Y CODIGO” 

Resumen: 

De la observación de la realidad surge que estamos inmersos en una 

racionalización perniciosa que nos sumió en el relativismo moral; pareciera ser que la 

conducta de las personas haya abandonado toda consideración por la ética y                                                                                             

en que el actual nivel de la conciencia sea totalmente impermeable e inmutable. 

 Los impedimentos que traban la eficacia de una ética universal, la distancia 

abismal entre el decir y el hacer, son los mismos que han hecho fracasar dentro de 

nuestras comunidades la construcción del Bien Común.  

La crisis moral lleva a la gran pregunta ¿existe otra Ética ligada al verdadero 

sentido de existencia? Si existe otra ética, entonces aún no hemos sido capaces de 

aprehenderla y ponerla en acción.  

En este contexto Weil nos habla de una ‘ética espontánea”.                                                        

Para comprender el mundo en que vivimos ya no nos sirve ni la imagen de 

nuestra infancia, ni la del colegio en que nos educamos, ni las imágenes de nuestros 

padres o de nuestros maestros de entonces en cuanto imágenes detenidas en el tiempo.  

A nivel profesional nos preguntamos si el nuevo milenio, con los cambios que 

suscintamente expresamos en este trabajo, ¿no nos estará pidiendo nuevos Códigos de 

Etica? No tan restrictivos, o casuísticos, sino como indicadores del camino profesional a 

recorrer? 

Nos animamos a compartir con nuestros colegas una propuesta de Código a ser 

utilizado por el profesional como signo de cumplimiento de su buen ejercicio y como 

una herramienta prescriptiva y no represiva.  



Distintas Visiones de la Etica 

De la observación de la realidad surge que estamos inmersos en una 

racionalización perniciosa que nos sumió en el relativismo moral; pareciera ser que la 

conducta de las personas haya abandonado toda consideración por la ética y                                                                                             

en que el actual nivel de la conciencia sea totalmente impermeable e inmutable.                                                                    

 Desde hace unos años se habla de ‘La ética procedimental’ como una corriente 

de la ética kantiana contemporánea. Sus sostenedores más destacados son Karl Otto 

Appel y John Rawlls, autores éstos que divergen en muchas posiciones pero convergen 

en sostener que ‘sólo son aceptables como normas morales aquellas que reciban, o 

puedan recibir, la aprobación de los afectados por ellas’.  Lo de 

‘procedimental’ significa que el problema radica en determinar qué procedimiento o 

mecanismo es el adecuado para que se produzca la aprobación o rechazo de las normas 

con aspiraciones universalistas.  

Otra visión es la que adhiere Roberto Alvarez Arguelles, ex presidente 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, quien sostiene que la ética de la 

globalización bien podría calificarse como “Etica del Tercer Tipo”, ya que no encuentra 

su modelo en las morales antiguas, ni en las modernas ‘del deber rigorista y categórico’, 

sin embargo, abreva de las dos. No se apoya en el deber divino ni en el rigor Kantiano.    

En el mismo sentido el profesor Alberto Buela, filósofo argentino, pone el 

acento en la inoperancia práctica del deontologismo y del neokantismo en la resolución 

de los problemas concretos del hombre. Esta es la gran crítica que realiza la ética de las 

virtudes a la deontología neokantiana.  El hombre es bueno, no porque realiza actos 

buenos, sino que realiza actos buenos porque es bueno. El hombre cuando realiza algo 

mal o actúa mal, en general lo hace por ignorancia o por placer. Si es por ignorancia es 

un problema de la inteligencia y si es por placer, lo es de la voluntad. Lo valioso del 

acto moral no está en la represión de los impulsos de dominio, de venganza, sino en el 

libre renunciamiento a la satisfacción que producen. Y así, se deja de mandar, de 

vengarse no porque no se pueda, sino porque, poseyendo estas cualidades, se somete a 

la obediencia, a perdonar. No podemos, por otra parte, olvidar que la vida cotidiana está 

hecha de pequeñas renuncias. Los renunciamientos que supone la actividad filosófica, 

como el estar meditando un tema y dejar de ir a una fiesta o participar de una comida. 

Dejar un paseo por concluir una meditación. Existe una ascesis diaria que no es ni la 



filantrópica (me sacrifico por la humanidad) ni la del odio al cuerpo, ni la abstención de 

los bienes espirituales de la cultura, ni la obediencia ciega, sino que va dirigida al 

dominio de los impulsos naturales y a la liberación del aspecto espiritual de la persona 

de los condicionamientos y dependencias mundanas. Los pequeños sacrificios y 

renunciamientos cotidianos van conformando un agente moral que estará en condiciones 

de realizar un libre renunciamiento y así sus acciones adquirirán un valor moral.   

La ONU (Organización de las Naciones Unidas) ha impulsado de muchas 

maneras la formación de una conciencia ética universal, sin embargo los avances han 

sido tan escasos que parecieran nulos. Si bien es cierto que se avizora lejana la llegada 

de principios que tiendan a conformar una Etica Universal, también debemos aceptar 

que dentro de los umbrales de los respectivos países tampoco se han logrado armonizar 

principios éticos de mínimos. Lo mismo podemos afirmar que ocurre en nuestras 

organizaciones profesionales.  

Los impedimentos que traban la eficacia de una ética universal, la distancia 

abismal entre el decir y el hacer, son los mismos que han hecho fracasar dentro de 

nuestras comunidades la construcción del siempre anhelado Bien Común.                                                                                                                                                          

Pierre Weil en su libro ‘La Nueva Etica’ plantea las diferencias entre 

la Etica Moralista y la Etica Espontánea.  La insistencia en la observancia rigurosa de 

las normas morales; la rigurosidad, sobre todo, hizo que las mismas sean consideradas 

como un reglamento demasiado riguroso.  A pesar de todo el moralismo, que perduró 

por siglos, pareciera que la solidaridad entre los humanos y de éstos para con 

su habitat no ha avanzado, o su avance ha sido tan lento que no se alcanza a percibir. 

Resulta evidente que esta metodología no ha sido la adecuada para lograr tanto ‘el bien 

hacer’ como ‘el buen hacer’ por parte de la humanidad. Tampoco resultó de este 

esfuerzo una mejor convivencia entre los hombres.  

Esta crisis moral, la más profunda que registra la evolución, lleva a la gran 

pregunta  ¿existe otra Ética ligada al verdadero sentido de existencia? Si existe otra 

ética, entonces aún no hemos sido capaces de aprehenderla y ponerla en acción.  



Weil habla de una ‘ética espontánea”.  Relaciona su existencia con ‘casos’, 

como por ejemplo, la historia de un niño que quedó ciego a los siete años y se volvió 

uno de los jefes de la Resistencia francesa contra los nazis. 

 Jaques Lusseyran, éste era su nombre, cuenta lo que le ocurrió después de 

perder la visión en un accidente. Tuvo la intuición de dirigir el foco de su conciencia 

para dentro de sí mismo. En este momento, pasó a ‘ver’ nuevamente, pero esta vez con 

una visión “interior”. “Ví una irradiación partiendo de un lugar del cual yo no tenía ni 

idea; que podía estar tanto fuera como dentro de mí mismo. Pero era una irradiación, o 

para ser más exacto, una luz, la Luz. A toda hora en mi vida consciente, y hasta en mis 

sueños, vivía en una continuidad luminosa. Las cosas y las personas pasaron a ser 

coloridas por esa luz. Había casos en que la Luz disminuía, al punto de casi desaparecer. 

Eso se producía por ejemplo cada vez que yo sentía miedo. El miedo, la falta de 

confianza hacían que tropezase con las cosas y me lastimase. Lo mismo sucedía con la 

rabia y la impaciencia. Pero lo más extraordinario era lo que sucedía con la maldad. No 

podía darme el lujo de tener celos ni ser hostil, pues inmediatamente una venda se 

colocaba ante mis ojos... un agujero negro se formaba, en el centro del cual me agitaba, 

impotente. Por el contrario, cuando me dirigía a las personas, feliz y tranquilo, cuando 

pensaba bien en relación a ellas, era pagado con luz”. Lo mismo sucedía con el 

verdadero amor. Una dulce luz roja o color de rosa emanaba de Nicole, su enamorada. 

 “Con un instrumento de esta naturaleza, ¿para qué podría yo necesitar de 

moral?  Esto servía de “señal roja” y de “señal verde”. Siempre sabía por dónde podía 

pasar y por dónde no se pasaba. Yo miraba la gran señal luminosa que me enseñaba a 

vivir”. 

Los valores éticos, en estos casos, brotan espontáneamente de una fuente 

espiritual de sabiduría y de amor. Las dos éticas se complementan de manera tal que la 

Etica Moralista se presta para ser utilizada por quienes aún no lograron un Estado que 

les permita acceder a la Etica Espontánea.  

Características que las identifican:   

Etica Moralista:                                                                                                                                                                                                                                                                       

Su fundamento radica en el deber y/o en la razón. 

Sus postulados son impuestos por la sociedad o las religiones.                                                                     

Es una Etica Represiva. 



Etica  Espontanea: 

Fundamentada en la sabiduría y en el amor complementados por la razón. 

Libertad para escoger y responsabilidad. 

Tolerancia en relación a sí mismo y a otros. 

Confianza. 

Coraje. Despertar de personalidades libres, tolerantes, pacificas. 

 

Leonardo Boff habla de “La Etica del Nuevo Milenio”: cuando agotamos nuestra 

reserva energética nos sobreviene el trance de la muerte. “En los próximos cinco 

mil millones de años cuando el sol haya agotado su almacén de hidrógeno y de helio 

morirá, como ocurre con todas las estrellas. Previamente brillará como nunca, se 

transformará lentamente en una estrella llamada enana blanca y, finalmente, en un 

agujero negro. Morirá arrastrando consigo, mucho antes, todo el sistema solar y nuestro 

planeta Tierra”.          

Resulta oportuno citar aquí a la Termodinámica, parte de la física que tiene que 

ver con la energía. El primer principio postula que la energía total del universo se 

mantiene constante; no se crea ni se destruye, se transforma.  El segundo principio 

estipula que la energía, si bien se mantiene constante, está afectada de entropía, la cual 

lleva a la degradación, al desorden. A partir de la aceptación de la entropía se pueden 

deducir, al menos, dos desenlaces posibles: 

1)    Desaparece toda la actividad del universo; ó, 

2)  Se produce una apertura histórica y se reestructura un nuevo orden.                                                                                             

Un ejemplo sería el caso de una estrella que muere: Surge un nuevo orden. Tras varios 

miles de millones de años de vida, la fuerza gravitatoria de la estrella comienza a ejercer 

fuerza sobre sí misma convirtiéndose en una ‘enana blanca’ para luego convertirse ‘un 

agujero negro’, del cual mucho se desconoce y que se caracteriza por poseer una fuerza 

de gravedad de una magnitud inusitada. 

Si trasladamos este relato al campo de las Ciencias Sociales podremos observar 

la semejanza que se da con el Imperio Romano. Cuando el imperio se derrumbaba, más 

por el desorden y la corrupción internos, que por la amenaza de los Bárbaros, una secta 

religiosa de las cientos que existían, la de los Cristianos, que había logrado un desarrollo 

inusitado se hizo cargo de iluminar, en parte, el oscurantismo que sobrevendría con el 

advenimiento de la Edad Media. Para el momento de la caída del Imperio, los cristianos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estrella
http://es.wikipedia.org/wiki/Enana_blanca


contaban con una organización que les permitió constituirse en una fuerza de magnitud 

inesperada. El caos derivó en un nuevo orden. 

El Contador Público ante el Nuevo Milenio 

Pareciera que las tendencias actuales como la globalización, la competitividad, 

la tecnología cambiante y el énfasis marcado en la atención al cliente, entre otros, 

señalan que la contabilidad tradicional no provee toda la información requerida por la 

alta gerencia.  

La tecnología ha evolucionado vertiginosamente solucionando eficientemente 

los problemas de registro contable que existían en el pasado. 

 El proceso de globalización que está sufriendo el mundo y la continua marcha 

de la estructura financiera de los países, ha provocado un cambio en materia económica; 

se ha entrado en una competencia a nivel mundial.  

Del mismo modo el avance y la evolución exitosa de las empresas requieren 

evaluaciones continuas de oportunidades, riesgos y tendencias. Tradicionalmente las 

evaluaciones tomaban en cuenta factores económicos, políticos y sociales pero hoy se 

tiene como actores igualmente importantes a los clientes, la competencia y el cambio, 

El cambio en el entorno de negocios ha ido forzando a las organizaciones a 

cuestionar la forma en la que operan. Además los consumidores se vuelven más 

sofisticados y exigentes, los accionistas demandan retornos más altos y rápidos, en un 

entorno renovado. 

 Ante este panorama existe una inaplazable necesidad de desarrollar estrategias 

precisas que aseguren no sólo la competitividad de las organizaciones, sino también el 

crecimiento y continuidad en las empresas.  

En este contexto, los contadores no pueden limitar su actividad a la de proveer 

información a quienes toman decisiones, sino que es necesario que opinen y tengan una 

visión mucho más integral de lo que es una organización para participar de las 

decisiones estratégicas de la administración y, sobre todo, del valor de ser socialmente 

responsables, evaluando el impacto de cada decisión de la empresa.  



Los Código de Etica Profesional ante el cambio 

Todo lo que hemos reflexionado en los párrafos que anteceden constituyen el 

basamento sobre el que se debe pensar hoy el ejercicio profesional. Máxime teniendo en 

cuenta la metodología de la corrupción generalizada, que ha sido impuesta, invade todos 

los ámbitos. 

Bien sabemos que nos encontramos colegiados en Entidades Profesionales y es 

función de éstas preservar su buen ejercicio. 

Reiteramos lo que venimos desde hace años sosteniendo: la conciencia es la guía 

para el buen obrar de la persona humana. Cuando el profesional se colegia conforma un 

cuerpo profesional y este cuerpo encuentra su conciencia en el Código de Etica. 

 Los nuestros tienen muchos años de preciada existencia. 

Muchos de nosotros, habiendo avanzado notoriamente en los conocimientos 

científicos y técnicos que hacen a la Profesión, hemos quedado, en el orden ético, en el 

desarrollo que nos dieran nuestros padres y nos inculcara la escuela. Este desarrollo que 

agradecemos íntimamente, y que consideramos importante y sustantivo, no llega a ser 

suficiente a esta altura de nuestra vida y de los acontecimientos. Necesitamos cultivarlo, 

acrecentarlo, con la misma dedicación que hemos puesto en aquellos otros.  

La tecnología moderna ha hecho desaparecer la imagen del mundo tradicional, 

las viejas instituciones están en crisis. Hasta los líderes que conocemos parecen   luces 

que han quedado encendidas en un mundo que ya no existe. 

Para comprender el mundo en que vivimos ya no nos sirve ni la imagen de 

nuestra infancia, ni la del colegio en que nos educamos, ni las imágenes de nuestros 

padres o de nuestros maestros de entonces en cuanto imágenes detenidas en el tiempo.  

Por eso hoy más que nunca se hace necesario conocer con precisión el porqué de 

la conducta y los principios por los que se debe regir la actividad del Contador Público, 

para conformarla de un modo racional y libre, hacia la consecución del bien. 

Nos preguntamos aquí si el nuevo milenio con los cambios que hemos 

suscintamente expresado en este trabajo ¿no nos estará pidiendo nuevos Códigos de 

Etica? No tan restrictivos, o casuísticos, sino como indicadores del camino profesional a 

recorrer? 



Propuesta de Código de Etica 

A continuación nos animamos a compartir con nuestros colegas una propuesta 

de Código a ser utilizado por el profesional como signo de cumplimiento de su buen 

ejercicio y como una herramienta prescriptiva y no represiva. 

 

CODIGO  DE  ETICA   

PROFESIONALES   EN   CIENCIAS   ECONOMICAS 

 

 

P R O L O G O  

 

El Código de Ética, debe constituir la base sobre la que se sustenta el sistema 

ético de los profesionales en Ciencias Económicas de la República Argentina. 

La búsqueda de valores objetivamente válidos, la definición de los valores 

imperativos de la comunidad profesional, la adopción de políticas y acciones que 

tiendan a generar el criterio ético de nuestros matriculados y a moldear su conducta, de 

modo tal que adopten los principios esenciales acorde a nuestra doble condición, de 

egresados universitarios con nivel cultural superior dentro de la sociedad, y 

profesionales amparados por leyes que regulan y protegen al ejercicio de nuestra 

actividad; ha sido, es y será la misión más trascendente de los Consejos Profesionales. 

Aquellos principios, valores, normas o cualidades que conforman el Código de 

Ética, no tienen vigencia real por su mera sanción, cobran vida cuando son adoptadas 

por los colegas, cuando echan raíces en la comunidad profesional convirtiéndose en 

“hábitos colectivos”, cuando alcanzan un alto rango de funcionamiento y otorgan 

“identidad” al grupo llegan a constituir “sistema ético” del mismo. 

 



ÁMBITO DE APLICACIÓN   

Artículo 1ro.: Estas normas son de aplicación para todos los profesionales 

matriculados de este Consejo Profesional de Ciencias Económicas, en razón de su 

estado profesional y/o en el ejercicio de su profesión, ya sean en forma independiente o 

en relación de dependencia, en el ámbito privado o público,  comprendiendo la 

actividad docente y la investigación. 

Artículo 2do.    El profesional deberá actuar con: 

Integridad: Actuación con la rectitud de ánimo de un hombre honrado.                                                                                 

La integridad se fundamenta en una rectitud de ánimo, que erige a la prudencia como 

coordinadora del ejercicio profesional. 

Veracidad:   Actuación con la voluntad decidida a manifestar fielmente la 

verdad. Todo informe, dictamen o actuación profesional, escrita o verbal, no debe 

prestarse a confusión, llevar a equívocos o a error.  

Objetividad: Actuación que se fundamenta en los hechos y no en el ánimo 

personal.  La objetividad es una de las formas de la integridad intelectual. El contador 

debe impedir que su observación de los hechos queden penetrados de sus deseos, 

simpatías o aversiones. 

Independencia: Actuación real y auténtica, libre de influencias que puedan 

deteriorar la verdad.                                                                                                                                                                         

Competencia: Actuación fundamentada en sólidos principios científicos y 

técnicos.   

Lealtad: Actuación consecuente con clientes, colegas y entidades profesionales. 

Los compromisos profesionales, sean verbales o escritos, deben estrictamente 

cumplirse.  

Discreción: Actuación que respeta el “secreto profesional” y la mesura en el 

ofrecimiento de los servicios.  



Solidaridad: Actuación de colaboración y ayuda con el cliente, los colegas, las 

entidades profesionales y la sociedad civil. 

 

Conclusión: 

Antes que infinitos soles brillaran en el cielo, y que los planetas girasen en 

órbitas elípticas alrededor del Sol. Aún cuando no había espacio, tiempo ni materia… ya 

vibraba en el alma del Mundo  ‘el primigenio tono de la ley’. 

 Desde la democracia de Atenas del siglo V a. de C., y la “era” de Pericles; 

desde la ‘lex’ romana hasta las “constituciones” de las modernas naciones-Estado, el 

logos fue la nota dominante de la organización política de los pueblos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el estado de derecho, la 

democracia política, el “imperio de la ley” (Karl Popper) no han podido detener la onda 

de barbarie que conmueve al mundo moderno. ¿Qué ha pasado en Occidente desde los 

griegos? que la degradación de los valores es creciente y nos animamos a decir que lo es 

en progresión geométrica.  

Jean Baudrillard plantea como rasgo característico de la sociedad contemporánea 

la “corrupción de los signos”. A partir de este estadio no hemos podido “remontar la 

cuesta del agua".  

Entendemos que la nueva antropología no nace de una nueva teoría del hombre 

sino de un “acontecimiento” en el hombre. Su fundamento no es metafísico sino gen-

ético, una “nueva alianza” entre los valores del espíritu y la química de la vida. 

La nueva ética no es sólo formal sino sustancial. Se inscribe en el cuerpo social 

de la humanidad antes de ser formulada por el legislador; es vivida por la comunidad 

espiritual antes de traducirse en códigos de la sociedad civil.  Al decir que el mensaje 

del futuro se inscribe en el cuerpo de la humanidad queremos destacar que se trata de 

una ley sustancial, de una ley orgánica el organismo se enriquece con un aporte ‘gen-

ético’ que le permite construir nuevas funciones, nuevos órganos, nuevas instituciones.  

En otras palabras, para una visión de síntesis, sin mística no hay moral, y sin 

moral no hay profesión.   
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